
 

PARTE IX. DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y LA ASISTENCIA 
JUDICIAL  

Artículo 86  

Obligación general de cooperar  

Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto, 
cooperarán plenamente con la Corte en relación con la investigación y el 
enjuiciamiento de crímenes de su competencia.  

Artículo 87  

Solicitudes de cooperación: disposiciones generales  

1. a) La Corte estará facultada para formular solicitudes de cooperación a los 
Estados Partes. Éstas se transmitirán por vía diplomática o por cualquier otro 
conducto adecuado que haya designado cada Estado Parte a la fecha de la 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  

Cada Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa designación de 
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.  

b) Cuando proceda, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a), las 
solicitudes podrán transmitirse también por conducto de la Organización 
Internacional de Policía Criminal o de cualquier organización regional 
competente.  

2. Las solicitudes de cooperación y los documentos que las justifiquen estarán 
redactados en un idioma oficial del Estado requerido, o acompañados de una 
traducción a ese idioma, o en uno de los idiomas de trabajo de la Corte, según la 
elección que haya hecho el Estado a la fecha de la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.  

El Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa elección de conformidad con 
las Reglas de Procedimiento y Prueba.  

3. El Estado requerido preservará el carácter confidencial de toda solicitud de 
cooperación y de los documentos que las justifiquen, salvo en la medida en que 
su divulgación sea necesaria para tramitarla.  



4. Con respecto a las solicitudes de asistencia presentadas de conformidad con 
la presente parte, la Corte podrá adoptar todas las medidas, incluidas las 
relativas a la protección de la información, que sean necesarias para proteger la 
seguridad y el bienestar físico o psicológico de las víctimas, los posibles testigos 
y sus familiares. La Corte podrá solicitar que toda información comunicada en 
virtud de la presente parte sea transmitida y procesada de manera que se 
proteja la seguridad y el bienestar físico o psicológico de las víctimas, los 
posibles testigos y sus familiares.  

5. La Corte podrá invitar a cualquier Estado que no sea parte en el presente 
Estatuto a prestar la asistencia prevista en la presente parte sobre la base de un 
arreglo especial, un acuerdo con ese Estado o de cualquier otra manera 
adecuada.  

Cuando un Estado que no sea parte en el presente Estatuto y que haya 
celebrado un arreglo especial o un acuerdo con la Corte se niegue a cooperar en 
la ejecución de las solicitudes a que se refieran tal arreglo o acuerdo, la Corte 
podrá informar de ello a la Asamblea de los Estados Partes o al Consejo de 
Seguridad, si éste le hubiese remitido el asunto.  

6. La Corte podrá solicitar de cualquier organización intergubernamental que le 
proporcione información o documentos. Asimismo, la Corte podrá solicitar otras 
formas de cooperación y asistencia que se hayan acordado con cualquiera de 
esas organizaciones, de conformidad con su competencia o mandato.  

7. Cuando, en contravención de lo dispuesto en el presente Estatuto, un Estado 
Parte se niegue a dar curso a una solicitud de cooperación formulada por la 
Corte, impidiéndole ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad con el 
presente Estatuto, ésta podrá hacer una constatación en ese sentido y remitir la 
cuestión a la Asamblea de los Estados Partes o al Consejo de Seguridad, si éste 
le hubiese remitido el asunto.  

Artículo 88  

Procedimientos aplicables en el derecho interno  

Los Estados Partes se asegurarán de que en el derecho interno existan 
procedimientos aplicables a todas las formas de cooperación especificadas en la 
presente parte.  

Artículo 89  

Entrega de personas a la Corte  

1. La Corte podrá transmitir, junto con los antecedentes que la justifiquen de 
conformidad con el artículo 91, una solicitud de detención y entrega de una 



persona a todo Estado en cuyo territorio pueda hallarse y solicitará la 
cooperación de ese Estado. Los Estados Partes cumplirán las solicitudes de 
detención y entrega de conformidad con las disposiciones de la presente parte y 
el procedimiento establecido en su derecho interno.  

2. Cuando la persona cuya entrega se pida la impugne ante un tribunal nacional 
oponiendo la excepción de cosa juzgada de conformidad con el artículo 20, el 
Estado requerido celebrará de inmediato consultas con la Corte para determinar 
si ha habido una decisión sobre la admisibilidad de la causa. Si la causa es 
admisible, el Estado requerido cumplirá la solicitud. Si está pendiente la decisión 
sobre la admisibilidad, el Estado requerido podrá aplazar la ejecución de la 
solicitud de entrega hasta que la Corte adopte esa decisión.  

3. a) El Estado Parte autorizará de conformidad con su derecho procesal el 
tránsito por su territorio de una persona que otro Estado entregue a la Corte, 
salvo cuando el tránsito por ese Estado obstaculice o demore la entrega;  

b) La solicitud de la Corte de que se autorice ese tránsito será transmitida de 
conformidad con el artículo 87 y contendrá:  

i) Una descripción de la persona que será transportada;  

ii) Una breve exposición de los hechos de la causa y su tipificación; y  

iii) La orden de detención y entrega;  

c) La persona transportada permanecerá detenida durante el tránsito;  

d) No se requerirá autorización alguna cuando la persona sea transportada por 
vía aérea y no se prevea aterrizar en el territorio del Estado de tránsito;  

e) En caso de aterrizaje imprevisto en el territorio del Estado de tránsito, éste 
podrá pedir a la Corte que presente una solicitud de tránsito con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado b). El Estado de tránsito detendrá a la persona 
transportada mientras se recibe la solicitud de la Corte y se efectúa el tránsito; 
sin embargo, la detención no podrá prolongarse más de 96 horas contadas 
desde el aterrizaje imprevisto si la solicitud no es recibida dentro de ese plazo.  

4. Si la persona buscada está siendo enjuiciada o cumple condena en el Estado 
requerido por un crimen distinto de aquel por el cual se pide su entrega a la 
Corte, el Estado requerido, después de haber decidido conceder la entrega, 
celebrará consultas con la Corte.  

Artículo 90  

Solicitudes concurrentes  



1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de la Corte relativa a la 
entrega de una persona de conformidad con el artículo 89, y reciba además una 
solicitud de cualquier otro Estado relativa a la extradición de la misma persona 
por la misma conducta que constituya la base del crimen en razón del cual la 
Corte ha pedido la entrega, notificará a la Corte y al Estado requirente ese 
hecho.  

2. Si el Estado requirente es un Estado Parte, el Estado requerido dará prioridad 
a la solicitud de la Corte cuando:  

a) Haya determinado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19, 
que la causa respecto de la cual se solicita la entrega es admisible y en su 
decisión haya tenido en cuenta la investigación o el enjuiciamiento que lleva a 
cabo el Estado requirente con respecto a la solicitud de extradición que éste ha 
presentado; o  

b) Adopte la decisión a que se refiere el apartado a) con arreglo a la notificación 
efectuada por el Estado requerido de conformidad con el párrafo 1.  

3. Cuando no se haya adoptado la decisión a que se hace referencia en el 
párrafo 2 a), el Estado requerido tendrá la facultad discrecional, hasta que se 
dicte la decisión de la Corte prevista en el párrafo 2 b), de dar curso a la solicitud 
de extradición presentada por el Estado requirente, pero no la hará efectiva 
hasta que la Corte haya resuelto que la causa es inadmisible. La Corte adoptará 
su decisión en procedimiento sumario.  

4. Si el Estado requirente no es parte en el presente Estatuto, el Estado 
requerido, en caso de que no esté obligado por alguna norma internacional a 
conceder la extradición al Estado requirente, dará prioridad a la solicitud de 
entrega que le haya hecho la Corte si ésta ha determinado que la causa era 
admisible.  

5. Cuando la Corte no haya determinado la admisibilidad de una causa de 
conformidad con el párrafo 4, el Estado requerido tendrá la facultad discrecional 
de dar curso a la solicitud de extradición que le haya hecho el Estado requirente.  

6. En los casos en que sea aplicable el párrafo 4, y salvo que el Estado 
requerido esté obligado por alguna norma internacional a extraditar la persona al 
Estado requirente que no sea parte en el presente Estatuto, el Estado requerido 
decidirá si hace la entrega a la Corte o concede la extradición al Estado 
requirente. Para tomar esta decisión, el Estado requerido tendrá en cuenta todos 
los factores pertinentes, entre otros:  

a) Las fechas respectivas de las solicitudes;  



b) Los intereses del Estado requirente y, cuando proceda, si el crimen se 
cometió en su territorio y cuál es la nacionalidad de las víctimas y de la persona 
cuya entrega o extradición se ha solicitado; y c) La posibilidad de que la Corte y 
el Estado requirente lleguen posteriormente a un acuerdo respecto de la 
entrega.  

7. Cuando el Estado Parte que reciba una solicitud de la Corte de entrega de 
una persona reciba también una solicitud de otro Estado relativa a la extradición 
de la misma persona por una conducta distinta de la que constituye el crimen en 
razón del cual la Corte solicita la entrega:  

a) El Estado requerido, si no está obligado por ninguna norma internacional a 
conceder la extradición al Estado Parte requirente, dará preferencia a la solicitud 
de la Corte;  

b) El Estado requerido, si está obligado por una norma internacional a conceder 
la extradición al Estado Parte requirente, decidirá si la entrega a la Corte o la 
extradita al Estado requirente. En esta decisión, el Estado requerido tendrá en 
cuenta todos los factores pertinentes y, entre otros, los enumerados en el 
párrafo 6, pero tendrá especialmente en cuenta la naturaleza y la gravedad 
relativas de la conducta de que se trate.  

8. Cuando, de conformidad con una notificación efectuada con arreglo al 
presente artículo, la Corte haya determinado la inadmisibilidad de una causa y 
posteriormente se deniegue la extradición al Estado requirente, el Estado 
requerido notificará su decisión a la Corte.  

Artículo 91  

Contenido de la solicitud de detención y entrega  

1. La solicitud de detención y entrega deberá formularse por escrito. En caso de 
urgencia, se podrá hacer por cualquier otro medio que permita dejar constancia 
escrita, a condición de que la solicitud sea confirmada en la forma indicada en el 
párrafo 1 a) del artículo 87.  

2. La solicitud de detención y entrega de una persona respecto de la cual la Sala 
de Cuestiones Preliminares haya dictado una orden de detención de 
conformidad con el artículo 58 deberá contener los elementos siguientes o ir 
acompañada de:  

a) Información suficiente para la identificación de la persona buscada y datos 
sobre su probable paradero;  

b) Una copia de la orden de detención; y  



c) Los documentos, las declaraciones o la información que sean necesarios para 
cumplir los requisitos de procedimiento del Estado requerido relativos a la 
entrega; sin embargo, esos requisitos no podrán ser más onerosos que los 
aplicables a las solicitudes de extradición conforme a tratados o acuerdos 
celebrados por el Estado requerido y otros Estados y, de ser posible, serán 
menos onerosos, habida cuenta del carácter específico de la Corte.  

3. La solicitud de detención y entrega del condenado deberá contener los 
siguientes elementos o ir acompañada de: a) Copia de la orden de detención 
dictada en su contra;  

b) Copia de la sentencia condenatoria;  

c) Datos que demuestren que la persona buscada es aquella a la que se refiere 
la sentencia condenatoria; y  

d) Si la persona que se busca ha sido ya condenada, copia de la sentencia y, en 
el caso de una pena de reclusión, una indicación de la parte de la pena que se 
ha cumplido y de la que queda por cumplir.  

4. A solicitud de la Corte, el Estado Parte consultará con ésta, en general o con 
respecto a un asunto concreto, sobre las disposiciones de su derecho interno 
que puedan ser aplicables de conformidad con el apartado c) del párrafo 2 del 
presente artículo. En esas consultas, el Estado Parte comunicará a la Corte las 
disposiciones específicas de su derecho interno.  

Artículo 92  

Detención provisional  

1. En caso de urgencia, la Corte podrá solicitar la detención provisional de la 
persona buscada hasta que se presente la solicitud de entrega y los documentos 
que la justifiquen de conformidad con el artículo 91.  

2. La solicitud de detención provisional deberá hacerse por cualquier medio que 
permita dejar constancia escrita y contendrá:  

a) Información suficiente para identificar a la persona buscada y datos sobre su 
probable paradero;  

b) Una exposición concisa de los crímenes por los que se pida la detención y de 
los hechos que presuntamente serían constitutivos de esos crímenes, inclusive, 
de ser posible, la indicación de la fecha y el lugar en que se cometieron;  

c) Una declaración de que existe una orden de detención o una decisión final 
condenatoria respecto de la persona buscada; y  



d) Una declaración de que se presentará una solicitud de entrega de la persona 
buscada.  

3. La persona sometida a detención provisional podrá ser puesta en libertad si el 
Estado requerido no hubiere recibido la solicitud de entrega y los documentos 
que la justifiquen, de conformidad con el artículo 91, dentro del plazo fijado en 
las Reglas de Procedimiento y Prueba. Sin embargo, el detenido podrá consentir 
en la entrega antes de que se cumpla dicho plazo siempre que lo permita el 
derecho interno del Estado requerido. En ese caso, el Estado requerido 
procederá a entregar al detenido a la Corte tan pronto como sea posible.  

4. El hecho de que la persona buscada haya sido puesta en libertad de 
conformidad con el párrafo 3 no obstará para que sea nuevamente detenida y 
entregada una vez que el Estado requerido reciba la solicitud de entrega y los 
documentos que la justifiquen.  

Artículo 93  

Otras formas de cooperación  

1. Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en la presente parte y 
con los procedimientos de su derecho interno, deberán cumplir las solicitudes de 
asistencia formuladas por la Corte en relación con investigaciones o 
enjuiciamientos penales a fin de:  

a) Identificar y buscar personas u objetos;  

b) Practicar pruebas, incluidos los testimonios bajo juramento, y presentar 
pruebas, incluidos los dictámenes e informes periciales que requiera la Corte;  

c) Interrogar a una persona objeto de investigación o enjuiciamiento;  

d) Notificar documentos, inclusive los documentos judiciales;  

e) Facilitar la comparecencia voluntaria ante la Corte de testigos o expertos;  

f) Proceder al traslado provisional de personas, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 7;  

g) Realizar inspecciones oculares, inclusive la exhumación y el examen de 
cadáveres y fosas comunes;  

h) Practicar allanamientos y decomisos;  

i) Transmitir registros y documentos, inclusive registros y documentos oficiales;  



j) Proteger a víctimas y testigos y preservar pruebas;  

k) Identificar, determinar el paradero o congelar el producto y los bienes y 
haberes obtenidos del crimen y de los instrumentos del crimen, o incautarse de 
ellos, con miras a su decomiso ulterior y sin perjuicio de los derechos de terceros 
de buena fe; y  

l) Cualquier otro tipo de asistencia no prohibida por la legislación del Estado 
requerido y destinada a facilitar la investigación y el enjuiciamiento de crímenes 
de la competencia de la Corte.  

2. La Corte podrá dar seguridades a los testigos o expertos que comparezcan 
ante ella de que no serán enjuiciados o detenidos ni se restringirá su libertad 
personal por un acto u omisión anterior a su salida del Estado requerido.  

3. Cuando la ejecución de una determinada medida de asistencia detallada en 
una solicitud presentada de conformidad con el párrafo 1 estuviera prohibida en 
el Estado requerido por un principio fundamental de derecho ya existente y de 
aplicación general, el Estado requerido celebrará sin demora consultas con la 
Corte para tratar de resolver la cuestión. En las consultas se debería considerar 
si se puede prestar la asistencia de otra manera o con sujeción a condiciones. 
Si, después de celebrar consultas, no se pudiera resolver la cuestión, la Corte 
modificará la solicitud según sea necesario.  

4. El Estado Parte podrá no dar lugar a una solicitud de asistencia, en su 
totalidad o en parte, de conformidad con el artículo 72 y únicamente si la 
solicitud se refiere a la presentación de documentos o la divulgación de pruebas 
que afecten a su seguridad nacional.  

5. Antes de denegar una solicitud de asistencia de conformidad con el párrafo 1 
l), el Estado requerido considerará si se puede prestar la asistencia con sujeción 
a ciertas condiciones, o si es posible hacerlo en una fecha posterior o de otra 
manera. La Corte o el Fiscal, si aceptan la asistencia sujeta a condiciones, 
tendrán que cumplirlas.  

6. Si no se da lugar a una solicitud de asistencia, el Estado Parte requerido 
deberá comunicar sin demora los motivos a la Corte o al Fiscal.  

7. a) La Corte podrá solicitar el traslado provisional de un detenido a los fines de 
su identificación o de que preste testimonio o asistencia de otra índole. El 
traslado podrá realizarse siempre que:  

i) El detenido dé su libre consentimiento; y  

ii) El Estado requerido lo acepte, con sujeción a las condiciones que hubiere 
acordado con la Corte;  



b) La persona trasladada permanecerá detenida. Una vez cumplidos los fines del 
traslado, la Corte la devolverá sin dilación al Estado requerido.  

8. a) La Corte velará por la protección del carácter confidencial de los 
documentos y de la información, salvo en la medida en que éstos sean 
necesarios para la investigación y las diligencias pedidas en la solicitud;  

b) El Estado requerido podrá, cuando sea necesario, transmitir al Fiscal 
documentos o información con carácter confidencial. El Fiscal únicamente podrá 
utilizarlos para reunir nuevas pruebas;  

c) El Estado requerido podrá, de oficio o a solicitud del Fiscal, autorizar la 
divulgación ulterior de estos documentos o información, los cuales podrán 
utilizarse como medios de prueba de conformidad con lo dispuesto en las partes 
V y VI y de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.  

9. a) i) El Estado Parte que reciba solicitudes concurrentes de la Corte y de otro 
Estado de conformidad con una obligación internacional y que no se refieran a la 
entrega o la extradición, procurará, en consulta con la Corte y el otro Estado, 
atender ambas solicitudes, de ser necesario postergando o condicionando una 
de ellas;  

ii) Si esto no fuera posible, la cuestión de las solicitudes concurrentes se 
resolverá de conformidad con los principios enunciados en el artículo 90;  

b) Sin embargo, cuando la solicitud de la Corte se refiera a información, bienes o 
personas que estén sometidos al control de un tercer Estado o de una 
organización internacional en virtud de un acuerdo internacional, el Estado 
requerido lo comunicará a la Corte y la Corte dirigirá su solicitud al tercer Estado 
o a la organización internacional.  

10. a) A solicitud de un Estado Parte que lleve a cabo una investigación o 
sustancie un juicio por una conducta que constituya un crimen de la competencia 
de la Corte o que constituya un crimen grave con arreglo al derecho interno del 
Estado requirente, la Corte podrá cooperar con él y prestarle asistencia;  

b) i) La asistencia prestada de conformidad con el apartado a) podrá 
comprender, entre otras cosas:  

1. La transmisión de declaraciones, documentos u otros elementos de prueba 
obtenidos en el curso de una investigación o de un proceso sustanciado por la 
Corte; y  

2. El interrogatorio de una persona detenida por orden de la Corte;  

ii) En el caso de la asistencia prevista en el apartado b) i) a.:  



1. Si los documentos u otros elementos de prueba se hubieren obtenido con la 
asistencia de un Estado, su transmisión estará subordinada al consentimiento de 
dicho Estado;  

2. Si las declaraciones, los documentos u otros elementos de prueba hubieren 
sido proporcionados por un testigo o un perito, su transmisión estará 
subordinada a lo dispuesto en el artículo 68;  

c) La Corte podrá, de conformidad con el presente párrafo y en las condiciones 
enunciadas en él, acceder a una solicitud de asistencia presentada por un 
Estado que no sea parte en el presente Estatuto.  

Artículo 94  

Aplazamiento de la ejecución de una solicitud de asistencia con respecto a 
una investigación o un enjuiciamiento en curso  

1. Si la ejecución inmediata de una solicitud de asistencia interfiriere una 
investigación o enjuiciamiento en curso de un asunto distinto de aquel al que se 
refiera la solicitud, el Estado requerido podrá aplazar la ejecución por el tiempo 
que acuerde con la Corte. No obstante, el aplazamiento no excederá de lo 
necesario para concluir la investigación o el enjuiciamiento de que se trate en el 
Estado requerido. Antes de tomar la decisión de aplazar la ejecución de la 
solicitud, el Estado requerido debe considerar si se podrá prestar 
inmediatamente la asistencia con sujeción a ciertas condiciones.  

2. Si, de conformidad con el párrafo 1, se decidiere aplazar la ejecución de una 
solicitud de asistencia, el Fiscal podrá en todo caso pedir que se adopten las 
medidas necesarias para preservar pruebas de conformidad con el párrafo 1 j) 
del artículo 93.  

Artículo 95  

Aplazamiento de la ejecución de una solicitud por haberse impugnado la 
admisibilidad de la causa  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 53, cuando la Corte 
proceda a examinar una impugnación de la admisibilidad de una causa de 
conformidad con los artículos 18 ó 19, el Estado requerido podrá aplazar la 
ejecución de una solicitud hecha de conformidad con esta parte hasta que la 
Corte se pronuncie sobre la impugnación, a menos que ésta haya resuelto 
expresamente que el Fiscal podrá continuar recogiendo pruebas conforme a lo 
previsto en los artículos 18 ó 19.  

Artículo 96  



Contenido de la solicitud relativa a otras formas de asistencia de 
conformidad con el artículo 93  

1. La solicitud relativa a otras formas de asistencia a que se hace referencia en 
el artículo 93 deberá hacerse por escrito. En caso de urgencia, se podrá hacer 
por cualquier otro medio que permita dejar constancia escrita, a condición de 
que la solicitud sea confirmada en la forma indicada en el párrafo 1 a) del 
artículo 87.  

2. La solicitud deberá contener los siguientes elementos o estar acompañada de, 
según proceda:  

a) Una exposición concisa de su propósito y de la asistencia solicitada, incluidos 
los fundamentos jurídicos y los motivos de la solicitud;  

b) La información más detallada posible acerca del paradero o la identificación 
de la persona o el lugar objeto de la búsqueda o la identificación, de forma que 
se pueda prestar la asistencia solicitada;  

c) Una exposición concisa de los hechos esenciales que fundamentan la 
solicitud;  

d) Las razones y la indicación detallada de cualquier procedimiento que deba 
seguirse o requisito que deba cumplirse; e) Cualquier información que pueda ser 
necesaria conforme al derecho interno del Estado requerido para cumplir la 
solicitud; y  

f) Cualquier otra información pertinente para que pueda prestarse la asistencia 
solicitada.  

3. A solicitud de la Corte, todo Estado Parte consultará con la Corte, en general 
o respecto de un asunto concreto, sobre las disposiciones de su derecho interno 
que puedan ser aplicables de conformidad con el párrafo 2 e). En esas 
consultas, los Estados Partes comunicarán a la Corte las disposiciones 
específicas de su derecho interno.  

4. Las disposiciones del presente artículo serán también aplicables, según 
proceda, con respecto a las solicitudes de asistencia hechas a la Corte.  

Artículo 97  

Consultas con la Corte  

El Estado Parte que reciba una solicitud de conformidad con la presente parte 
celebrará sin dilación consultas con la Corte si considera que la solicitud le 



plantea problemas que puedan obstaculizar o impedir su cumplimiento. Esos 
problemas podrían ser, entre otros:  

a) Que la información fuese insuficiente para cumplir la solicitud;  

b) Que, en el caso de una solicitud de entrega, la persona no pudiera ser 
localizada, pese a los intentos realizados, o que en la investigación realizada se 
hubiere determinado claramente que la persona en el Estado de detención no es 
la indicada en la solicitud; o  

c) Que el cumplimiento de la solicitud en su forma actual obligare al Estado 
requerido a no cumplir una obligación preexistente en virtud de un tratado con 
otro Estado.  

Artículo 98  

Cooperación con respecto a la renuncia a la inmunidad y consentimiento a 
la entrega  

1. La Corte podrá negarse a dar curso a una solicitud de entrega o de asistencia 
en virtud de la cual el Estado requerido deba actuar en forma incompatible con 
las obligaciones que le imponga el derecho internacional con respecto a la 
inmunidad de un Estado o la inmunidad diplomática de una persona o un bien de 
un tercer Estado, salvo que obtenga la cooperación de ese tercer Estado para la 
renuncia a la inmunidad.  

2. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega en virtud de la cual el 
Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las obligaciones que le 
imponga un acuerdo internacional conforme al cual se requiera el 
consentimiento del Estado que envíe para entregar a la Corte a una persona 
sujeta a la jurisdicción de ese Estado, a menos que ésta obtenga primero la 
cooperación del Estado que envíe para que dé su consentimiento a la entrega.  

Artículo 99  

Cumplimiento de las solicitudes a que se hace referencia en los artículos 
93 y 96  

1. Las solicitudes de asistencia se cumplirán de conformidad con el 
procedimiento aplicable en el derecho interno del Estado requerido y, salvo si 
ese derecho lo prohíbe, en la forma especificada en la solicitud, incluidos los 
procedimientos indicados en ella y la autorización a las personas especificadas 
en ella para estar presentes y prestar asistencia en el trámite.  

2. En el caso de una solicitud urgente y cuando la Corte lo pida, los documentos 
o pruebas incluidos en la respuesta serán transmitidos con urgencia.  



3. Las respuestas del Estado requerido serán transmitidas en su idioma y forma 
original.  

4. Sin perjuicio de los demás artículos de la presente parte, cuando resulte 
necesario en el caso de una solicitud que pueda ejecutarse sin necesidad de 
medidas coercitivas, en particular la entrevista a una persona o la recepción de 
pruebas de una persona voluntariamente, aun cuando sea sin la presencia de 
las autoridades del Estado Parte requerido si ello fuere esencial para la 
ejecución de la solicitud, y el reconocimiento de un lugar u otro recinto que no 
entrañe un cambio en él, el Fiscal podrá ejecutar directamente la solicitud en el 
territorio de un Estado según se indica a continuación:  

a) Cuando el Estado Parte requerido fuere un Estado en cuyo territorio se 
hubiera cometido presuntamente el crimen, y hubiere habido una decisión de 
admisibilidad de conformidad con los artículos 18 ó 19, el Fiscal podrá ejecutar 
directamente la solicitud tras celebrar todas las consultas posibles con el Estado 
Parte requerido;  

b) En los demás casos, el Fiscal podrá ejecutar la solicitud tras celebrar 
consultas con el Estado Parte requerido y con sujeción a cualquier condición u 
observación razonable que imponga o haga ese Estado Parte. Cuando el Estado 
Parte requerido considere que hay problemas para la ejecución de una solicitud 
de conformidad con el presente apartado, celebrará consultas sin demora con la 
Corte para resolver la cuestión.  

5. Las disposiciones en virtud de las cuales una persona que sea oída o 
interrogada por la Corte con arreglo al artículo 72 podrá hacer valer las 
restricciones previstas para impedir la divulgación de información confidencial 
relacionada con la defensa o la seguridad nacionales serán igualmente 
aplicables al cumplimiento de las solicitudes de asistencia a que se hace 
referencia en el presente artículo.  

Artículo 100  

Gastos  

1. Los gastos ordinarios que se deriven del cumplimiento de las solicitudes en el 
territorio del Estado requerido correrán a cargo de éste, con excepción de los 
siguientes, que correrán a cargo de la Corte:  

a) Gastos relacionados con el viaje y la seguridad de los testigos y peritos, o el 
traslado, con arreglo al artículo 93, de personas detenidas;  

b) Gastos de traducción, interpretación y transcripción;  



c) Gastos de viaje y dietas de los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el 
secretario, el secretario adjunto y los funcionarios de cualquier órgano de la 
Corte;  

d) Costo de los informes o dictámenes periciales solicitados por la Corte;  

e) Gastos relacionados con el transporte de la persona que entregue a la Corte 
un Estado de detención; y  

f) Previa consulta, todos los gastos extraordinarios que puedan ser resultado del 
cumplimiento de una solicitud.  

2. Las disposiciones del párrafo 1 serán aplicables, según proceda, a las 
solicitudes hechas por los Estados Partes a la Corte. En ese caso, los gastos 
ordinarios que se deriven de su cumplimiento correrán a cargo de la Corte.  

Artículo 101  

Principio de la especialidad  

1. Quien haya sido entregado a la Corte en virtud del presente Estatuto no será 
procesado, castigado o detenido por una conducta anterior a su entrega, a 
menos que ésta constituya la base del delito por el cual haya sido entregado.  

2. La Corte podrá pedir al Estado que hizo la entrega que la dispense del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo 1 y, si fuere necesario, 
proporcionará información adicional de conformidad con el artículo 91. Los 
Estados Partes estarán facultados para dar esa dispensa a la Corte y procurarán 
hacerlo.  

Artículo 102  

Términos empleados  

A los efectos del presente Estatuto:  

a) Por "entrega" se entenderá la entrega de una persona por un Estado a la 
Corte de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto; b) Por 
"extradición" se entenderá la entrega de una persona por un Estado a otro 
Estado de conformidad con lo dispuesto en un tratado o convención o en el 
derecho interno. 

 


